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Quinto. Régimen de reintegros.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en to-

dos y cada uno de los supuestos establecidos en el artículo 
112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Obligaciones del beneficiario.
Serán obligaciones del beneficiario de la subvención las 

establecidas al efecto en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 
General de la Hacienda Pública, en la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones y en su Reglamento, aprobado por el R.D. 
887/2006, así como las recogidas en el artículo 29.2 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras.

Séptimo. Información de la subvención.
El Ayuntamiento de Guillena deberá facilitar cuanta infor-

mación le sea requerida por el Tribunal de Cuentas y la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General de la 
Junta de Andalucía en relación con la presente subvención.

La Agencia Andaluza del Agua podrá requerir la documen-
tación que estime necesaria a fin de comprobar la efectiva 
realización de la inversión y su adecuación a la finalidad de la 
subvención.

Octavo. Publicación en el BOJA.
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 

la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Orden se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor al día siguiente 
de su publicación.

Noveno. Notificación y recursos.
La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, será notificada a la entidad beneficiaria dentro del plazo 
de diez días a partir de la fecha en que se dicte. Contra la 
misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los correspondientes órganos jurisdiccionales de este orden, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de diciembre de 2008.- La Presidenta de la 
Agencia Andaluza del Agua, P.D. (Resol. de 16.5.2005), el Di-
rector Gerente, Jaime Palop Piqueras. 
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Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo, Procedimiento Abreviado 
núm. 533/2008, interpuesto ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Granada, la representación de don Cayetano García 
Moreno ha interpuesto recurso contencioso-administrativo que 
se sustancia por el procedimiento abreviado núm. 533/2008 
contra la resolución del recurso de alzada de fecha 23.7.2008, 
del Director Gerente de la Agencia Andaluza del Agua, recaído 
en el expediente núm. RE-SA-15/2006. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que se tramita por el procedimiento abre-
viado número 533/2008, interpuesto por la representación 
de don Cayetano García Moreno contra la resolución del re-
curso de alzada de fecha 23.7.2008, del Director Gerente de 
la Agencia Andaluza del Agua, recaído en el expediente núm. 
RE-SA-15/2006. 

Segundo. Remitir al Juzgado copia precedida de un índice 
de los documentos que lo integran.

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 50 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, se procede a notificar esta resolu-
ción que acuerda la remisión del expediente a cuantos aparez-
can como interesados en el mismo, emplazándoles para que 
puedan personarse como demandados en el plazo de nueve 
días ante el mencionado Juzgado, mediante abogado y procu-
rador, o sólo con abogado con poder al efecto, haciéndoles sa-
ber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y conceder 15 
días para la personación de quienes tengan interés legítimo 
en sostener la conformidad a Derecho del acto impugnado, 
conforme establece el artículo 47.2 de la Ley 29/1998 antes 
mencionada.

Sevilla, 11 de diciembre de 2008.- La Presidenta de la 
Agencia Andaluza del Agua, P.D. (Resolución de 16.5.2005), el 
Director Gerente, Jaime Palop Piqueras. 


